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con los números 2.511, el 5 de octubre de 1987, Y2.571, el 28 de enero
de 1988.»

Lo que se hace público para ~eral conocimiento, de CQnformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norm.
Tecnica ReaJamentaria MT-17, de «Oculares de protección contra
impactos», .probada por Resolución de 28 de junio de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 9 de septiembre).

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Director general, Carlos N.varro
López.

Instruido en esta Dirección General de Trahajo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arrea10 a lo
prevenido en l. Orden de 17 de m.yo de 1974 (<<Boletín oñcial del
Estado» del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trahajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

" Primero.-Homologarl. herramienta manual alicates aislantes de 200
milimetros marca «Cimco», referencia HAD-IO 0796, presentada por la
Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona. calle
Felipe 11, 42 Y44, que la importa de Alemania, donde es f.bricada por
su representada la firma C\MCO, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trahajos eléctricos en
instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
-marca, referencia y medidas llevará en sitio visible UD sello inalterable
y que no afecta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción:

<1M.T.-Homol. 2649.-23-5-1988.-1.000 V.»

.Lo que se hace público para ~eral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sohre homologa- .
ción de los medios de protección personal de los tra~adores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-26, de «Aislamiento de seguridad de las
herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en instalaciones
de haj. tensión»••probada por Resolución de 30 de septiembre de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre).

M.drid, 23 de m.yo de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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RESOLUCION de 2.1 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homolola, con el número
2.649. la herramienta manual aislado o/lCales aislantes de
200 mi/(metros marca «Cimco». referencia HAU-IO 0796,
importada de la Repúb/iCiJ Federal de Alemania y presen
lada por la Empresa «e/alu, Sociedad Anónima». de
Barcelona.
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16095 RESOLUCION de 2.1 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa, con el número
2.648. el ocular de protección contra impodos marca
«Seyhoi». modelo St.,..¡¡-P. fabricado y presentado por la
Empresa «Seyhol. Sociedad Anónima», de Alonsotegui.
Baral:a!dD (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Tra~o expediente de
homologación de dicho ocu1ar de protección contra impactos, con
~o • los prevenido en la Orden de 17 de m.yo de 1974 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los tra~adores, se ha dlctado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular de protección contra impactos marca
«Seybol», modelo Star-II-P, fabricado. y presentado por la Empresa
«Seybol, Sociedad Anónima», con domicilio en Alonsotegui, Baraca1do
(Vizcaya), carretera Bilhao-V.Jm........ kilómetro 9 (Elkartegi), como
ocular de protección contra impactos de clase D por su resistenCia frente
a los mismos, y que es de repuesto para Ji. gaf8 de protección marca
«Seybol», modelo Star-II-P, homologada con el número 2.553, el 18 de
diciemhre de 1987.

Segundo.-Cada ocular de protección de dichos modelo, marca y
clasificación de su resistencia frente a impactos llevará- marcado de
fonna permanente y en sitio visible que no interfiera la visión la letra
D y la CIIi. o bolsa en que irá introducido para su comercialización
estará cerrada por un sello-precinto, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:

«M.T.-Homol.-2.648.-23-5-1988.-Ccular de protección contra
impactos de clase D.-Repuesto para la gafa de protección marca
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percibir'" In concepto da inclntivOI. por Ictividad,
.1 corr••poindilnta I au eatlgor!., ••9ún t.b¿1 antarior.
El porclnteje d. ••• niva1 d. Ictividad l. abtandr'
d. '••Clr unl .Idi. Intr••1 que de for•• 91obal, ••

nsye obtenido In ••• e.E.E •• por 101 trabajador•• qua

.....y." auper.do l. Actividad Nor•• l, en .1 periodo di
que II trate y .1 porClntaJa que le califique au ji"

in••diato, entra 70 r 1'0, In ba.. • l. vIloraci6n

del d••••p.fto de aua funeion•• , In ••••i ••o periodo.

_ e.E.E. ral.fonia_Velldor.ix (8Ircelonl). S. les aplicar'

.1 aiate_ y la. cantidad.. corr.apondi'nt.. por
Inclntlllos, cala .i ,.te hubiera a.tado vig.nt. d••de
1-1-B8, garantizando. In todo caso, a cada trabajador,

la p.rc.pciÓn .in1111a corr.apondiant. I .101 ..eael,

.1 nivel de producción d. MM'I de lDOS-.

'.- A'LICACJOfI EN EL ,IHtEI TlUMSTIE p[ 1.'" DEL lNCI:NTlVO

"01 ACTIVIDAD

Teniendo In C"'lntl que la rir•• da ••t. Convlnio,
a. hiel con posteriorldad 11 inicio del afta 1.'88.
•• fijan par. 16. 11I1.'. di [nero, febrero Y !'larzo dI

1.'88, 101 criterioa de aplicación y.en su caao.d. abono de

loa lnclntivo. por Activid.d•• , .i;ui.ntll:

e.E.E. Telefonía-Hedrid. Si .n el p.riodo incluido

entre lo. me'l dI Abril e Dici.llIbrede 1.9BB. allbos
inclueiv., le producción total d' e,ol ....ea. en
I.e C.ntro, elcanzeri la cirr. d. 41.4S5 unidada ••
.a ebonari a ced. trabajador d. I.e Centr~. une cantid.d
igul! a h qua ra.uIta d. aplicar • cade ahct.do,
en tr.e 11I•••• (Enero. Fabrlro, l'I.rlO BB) laa cantidad••

corr.spondiente. al nivIl d. producción d. -l'Iaa· de
IDOS- .egún lo fijado .n .1 punto' d. a.tl Anexo.

e.E.E. Lsvandería-Madrid. Se aplic.rin 101 .1IlIoa
criteriol que lo. dlfinido. p'r••1 e.E.E. de Tel.fonie·
l'I.drid, con l. axcapción de que la. cantidades a
producir, .er'n l •• qUI- r••ultan, de forllla proporclonal,
p.ra el plriodo Abril!Dicil.br. 1.9BB, un. vlr qUI
•• rijen pIra 'ate e.E.E. la. cu.ntlas anUlles, .egÚn

lo ••pecificldo .n el punto 5 de .at. Anexo.

16093 RESOLUCION de 2.1 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa, con el número
2.646, el ocular de protección contra impaclos marca
«Seyhol», modew Nic..P. fabricado y presentado por la
Empresa «Seyhol. Societitid Anónima», de Alonsotegui,
BariJJ:a/do (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Tra~o expediente de
homologación de dicho ocular de protección contra impactos, con
~o • lo prevenido en la Orden de 17 de m.yo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en
cuya parte dispositiva se estáblece lo siguiente:

Primero.-Homologar el ocular de protección contra impactos marca
«Seybol», modelo Níce-P, fabricado y ~sentado por la Empresa
«Seybol; Sociedad Anónima», con domIcilio en Alonsotegui, Bancaldo
(Vizcaya), carretera Bilb.o-Va1maseda, kilómetro 9 (Elkartegi~ como
ocular de protección contra impactos de ciase D¡>or su resistenaa frente
a los mismos, y que es de repuesto para las gatas de protección marca
«Seybol», modelos Nice-P y Nice-SL-P, homologadas, respectivamente,
con los números 2.511, el 5 de octuhre de 1987, Y2.571, el 28 de enero
de 1988.

Seaundo.-Cada ocular de protección de dichos modelo, marca y
clasifícación de su resistencia frente a impactos llevará marcado de
forma permanente y en sitio visible que no interfiera la visión la letra
D, y la caja o bolsa en que irá introducido para su comercialización
estará cerrada por un sello-precinto, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:

«M.T.-Homol.-2.646.-23-5-1988.-ocular de protección contra
impactos de clase D.-Repuesto para las ga1iIs de protección marca
"Seybol", modelos Nice-P y Nice-SL-P. homologadas, respectivamente,
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ArtIculo 7~.- Absorción

20061

él, será de apli
momento y demas

•Artículo 5~~ Prelación de normas

Con carácter supletorio, y en lo no previsto en
cación la legislación laboral vigente en cada
disposiciones de carácter general.

Artículo 6~.- Vinculación a la totalidad

El presente Convenio Colectivo será de aplicación al personal
f ljo de plantilla de AUTOPISTAS DEL. ATLANTICO, CONCESIONARIA
ESPA~OLA. S.A., ea decir. a aquel que con caracter de permanencia
presta sus servicios de naturaleza jurídico-laboral.

Queda excluIdo el siguiente personal: Director Ceneral. Jefe de
Departamento ylo la categoría laboral de Jefe de Servicio.

Articulo 4~~ Ambito temporal

Artículo )~~ Ambito territorial

El Convenio regira en todas las zonas o centros de trabajo que
actualmente tiene establecidos AUTOPISTAS DEL ATLANTICO, CONCE
SIONARIA ESPAAOLA, S.A. radicados en la. provincias de La Coruña
y Pontevedra, aaI como en aquellos otros que se puedan crear en
el futuro.

Articulo 2~~ Ambleo personal

El presente Convenio entrara en vigor el dí. de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado, retrotray.ndose en sus efectos
económicos al día 10 de Enero de 1.987.

La duración del presente Convenio sera de do. año., computándose
desde la de Enero de 1.987 hasta 31 de Diciembre de 1.988. que
dando prorrogado tacitamente por sucesivo. período. de un año, a
no ser objeto de denuncia expresa por una de la. partes, formula
da con una antelación mínima de tres meses a la fecha de conclu
sión de su vigencia.

Las norma& contenidas en el presente Convenio regulan las rela
clones antre la Empresa y su personal con carácter preferente y
prioritario a otras disposiciones de caracter general, incluso en
aquellas materias en que sus estipulaciones difieran de la. nor
mn" '1l1Gi reKulan tn~ Ilctlvidade. e.pecIficas de la Empresa, cuya.
,1~rlvncl"'l(!H y C""i'llilcuenc1o.~ ",e estiman compensade. con el con
jUllto de las mejoras y condicione. del presente Convenio en cóm
puto global anual.

El personal que presta sus servicios con earietar eventual.
interino, a plazo fijo. por obra o servicio daterminado. I
de car4cter diacontínuo o qua eat~ sujeto a cualquier mgda
lidad contractual qua no confiar~ el car4cter de permanan=
cia mencionado antexiotmente y q. e. por sus especiales ca
ractexística. de servicio difiere del re.to del personal.1
se regiy¡ además de por la8 cliusulas del pre.enta Conve-
nio. COn excepci6n de los artículo. 10. 32. 33, 34. 35 (a
partado. B, e y D). 36. 38 Y Anex~ l. por las estipulacio
ne. particulares establecida. en su contrato individual de
trabajo y demás legislaci6n al r~~pecto vigente.

En el supuesto de que la Autoridad laboral, en uso de las facul
tades previstas por el apartado So del artículo 90 del Estatuto
de los trabajadores, se dirigiera de oficio a la Jurisdicción
Laboral al objeto de proceder a la modificación de cualquiera de
los pactos contenidos en el presente Convenio, este quedara sin
eficacia practica, debiendo ser reconsiderado el contenido en su
totalidad, salvo acuerdo expreso en contrario de ambas partes a
tenor de las medidas adoptadas en cada caso concreto por la Ju·
risdicción competente en su función de controlde legalidad que
tiene reconocida por la Ley.

Habida cuenta de la naturaleza de este Convenio, las disposi
ciones legales futuras que implique variación económica en todos
o en alguno de los conceptos retributivos únicamente tendrán
eficacia práctica si consideradas en cómputo anual y sumadas a
las vigentes con anterioridad a dichas disposiciones superen el
nivel total de este Convenio. En caso contrario, se considerarin
absorbidas por las mejoras que aquí se convienen.

Artículo 8~~ Compensación

L.as condiciones pactadas en este Concenio son compensables en
cómputo anual con las que anteriormente rigieran por mejora pac
tada o unilateralmente concedidas pór la Empres., imperativoSu naturaleza e. contractual y, POf tanto, genera obligacion••

para ambas parte••

PREAKBULO

CONVENIO cou.cnvo DE AMBlTO INTUPROVINCIAL
DI LA EMPItISA. «AUTOPISfAS DEL ATLANTIco.

CONCESIONAltIA ESPANOLA., S. u

D. JaSE LUIS BLANCO PRIETO
D. RAMON CODESIDO ROHERO
D. JaSE MARIA MARTINEZ PEOREIRA
D. AMADO NI EtO GOHEZ

DISPOSICIONES CENERALES

y de otro, en repre.entación de lo. trabajadore. y como miembro.
del Comité Intercentro la. siguiente. personas:

CAPITULO 1

D. JaSE ALONSO MARTINEZ
D. ALFREDO JaSE AYRES VELASCO
D. J ESUS CASTRO COLLAZO •
D: RAMON FERREIRO CASAL
D. JaSE M. LISTE VIQUEIRA
D. FERNANDO M. REAL SANCKEZ
D. MANUEL REY SARMIENTO
D. HARIA CARMEN SANTOS DE LA ICLES"tA
D. HARIA CONSUELO VARELA RODELLINO
D. JaSE MARIA VILLARRUBIA SAKPAYO

DETERHINACION DE LAS PARTES QUE LO CONCIERTAN

RESOLUCION de 15 de junio de 1988, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectlvo tk la Empresa «.Autop,stas del A.lIan
lieo ConcesíolliUia Española, Sociedad Anónima».

Viato el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Autopistas del
Atlántico Concesionaria Española, Socieded Anónima», que fue suscrito
con fecha 16 de noviembre de 1987, de un pano, por los miembros del
ComitA! Intercentros de la citada razón social, en representación de los
~aderes, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representa
ción de la misma, Yde conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 Y3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los
Trabajaderes, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
rqistro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

SeguDdo.-Disponer su publicación en el «IIoletin Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Artículo l~.= Obleto

El presente Convenio Colectivo tiene por objeto regular las rela
"¡""CH lllhnrnlel'l ellt~e AtrTOl'T5T...S nF.T....n ....NTICO, CONCESIONARIA
¡.;SI·...NOI .... , s ..... y ~J l,erSl"Ina! u. su servicio.

De un lado, en repre.entación de la Empresa:

"Seybol", modelo Star.I!.p, homologada con el número 2.553, el 18 de
diciembre de 1987.»

Lo que se hace público para ~neral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Nonna
T6t:nicaReglamentaria MT-17, de «Oculares de protección contra
impacto"', aprobada por Resolución de 28 de junio de 1978 (<<IIoletín
Oficial del Estado» de 9 de septiembre).

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.

El presente Convenio Colectivo lo conciertan laa partes que a
continuación se determinan:
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